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RESOLUCION ADMINISTRATIVA AEVIVIENOA/CBBA/AJI NO O1 I/2024
OECLARATORIA DESIERTA

cÓDtGo DE PROCESO DE CONTRATACIÓN: AEV-CB-DC 024'24 (1ra. Convocatofia)
Cochabamba, 26 de matzo de 2024

I.. VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, los parágrafos I y ll del articulo'f9 de la Conslitución Polilica del Estado, establecen que loda persona tiene

derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dign¡f¡quen la vida famil¡ar y comun¡tariat y que el Estado en lodos sus

niveles de Gob¡erno, promoverá planes de vivienda de inlerés social, mediante sistemas adecuados de financiam¡enlo,
basándose en los principios de sol¡daridad y equidad.

Que, el articulo 10 de la Ley No '1178 de 20/07/1990, de Admin¡stración y Control Gubernamentales, determ¡na
que: 'El S/slema de Adninistración de Bienes y Servicrbs estaó/ecerá la foma de contrctación, manejo y d¡srr.s¡c¡ón de
bieres y se/vlcios. Se suj'elará a /os sigu,entes prcceptos: a) PrBviamenle ex¡giá la d¡swnib¡lidad de los fondos que

compronete o definiá las cond¡ciones de financ¡an¡ento requeddas; diferenc¡aá las atnbucbnes de solicitar, autoizat el
¡n¡cio y llevar a cabo el prcceso de contralac¡ón; s¡npl¡ficará los trámites e ¡dent¡t¡caá a los responsab/es de /a docisóI} de
contratación con rclac¡ón a ld cal¡dad, opodun¡dad y conpetit¡vidad del prec¡o del suministro, ¡ncluyendo /os efecfos de /os
tém¡nos de pago.(...)'.

Oue, el articulo 1 del oecreto Supremo N' 0181 de 28/06/2009, Normas Básic€s del Sistema de Admin¡stración
de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Admin¡skación de Bienes y Servicios es el conjunto de
normas de carácter jurídico, tócnico y administrat¡vo, que regula la contratación de bienes y servicios, el maneio y la
disposición de bienes de las entidades públicas, en forma interrelac¡onada con los sislemas establecidos en la Ley N'
1178 de 20/07/1990, de Adminiskación y Control Gubernamentales.

Oue, el Decreto Supremo No 0986 de 21109/2011, crea la Agencia Estatal de Vivienda como institución
públ¡ca descenlralizada de derecho público, con personalidad jurídica, aulonomia de gest¡ón adm¡n¡skaliva,
financiera, legal y técnica, con palrimonio propio, bajo tuición del Min¡sterio ds Obras Públicas, Servicios y
Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la poblac¡ón del Estado Plurinac¡onal de
Bol¡via.

Que, el Decreto Supremo N" 2299 de 18/03/2015, auloriza a la Agenc¡a Estatal de Vivienda. AEVIVIENDA,
efectuar la contralación directa de obras, material de construcción y servicios de consultoria, dest¡nados a diseñar y/o
eiecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, asi como aquellos en los
que concurra con las ent¡dades territoriales autónomas. El procedim¡ento para la contratación direcla y la reglamentación
especifca, será aprobado por la Márima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, medianle resolución expresa.

Oue, la Resolución Admin¡straliva N" 010/2022 de 0710A2022, arlobó el "Reglanenlo para la Contratac¡ón
Direcla de Obras, Adqu¡sic¡ón de Mateial de Construcción y Sev¡c¡os de hnsulloria para D¡señar y Ejecutar Programas
y Prcyeclos Estatales de Viv¡enda' y el " Procedin¡enlo para la Contratac¡ón D¡recla de Obrus, Adquisic¡ón de Mateial de
Construcción y Sevicios de Consuftor¡a para D¡señar y Ejecular Prcgranas y Proyeclos Estatales de Vivienda".

Que,el inciso f) del parágrafo lll del articulo 26 del precitado Reglamento. establece entre okas funciones de la
COMISIÓN 0E EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN et de 'Etaboar et lnlorÍne de Evatuación y Recomendac¡ón de
Adiudicación o DECLARATORIA DESIERTA, y en caso necesaio el lnlonne de complementac¡ón o sustenlación pan su
remisión al RCD'.

Que, los ¡nc¡sos d) y 0 del parágrafo I del articulo 22 del referido Reglamento para Ia Conkatación Directa de
Obras, Adqu¡s¡ción de Material de Ccnskucc¡ón y Serv¡cios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Wj,
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Proyectos Estalales de Vivienda, establece entre las principales funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN

DIRECTA, las de.. '(...) d) Aprobar el lnlorme de la hrnisión o Resporsaó/e de Evaluac¡ón y A ficac¡ón y sus

rccomendaciones ( ..)" y "(...) fl Adludicat o DECLARAR DESIERTA la conlratac¡ón de ob?,s, adquisición de mateial Ce

construcc¡ón y sevic¡os de consu¡lo a, med¡ante Resoluc¡ón Adnin¡strativa o Nota Exprcsa (según congsponda)'.

II.. CONSIDERANDO:

Que, med¡ante lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/D|R.CB¡UAAF_I¡IF/¡i' . 10612024 de fecho

25i.13i2Q24,la Com¡s¡ón de Calificación, dentro del Proceso de Contratación PF.0fECfO OE ri MiNDA CUALITAT!VA
Eli iL ¡,lUNlCIPlO DE VILLA TUNARI - FASE (XXXI) 2023 - CCC|jABA¡/BA AEV-CB'DC - 01itt24 í1t¿ Conrócataia),
ha estabiecido, que a la referida convocatoria, se presentaron las siguientes propueslas:

PROPONENTES
PRESENTACION

FECHA HORA

I EMPRESA HENRY ESPiNOzA 18t03i2024 14:55 p.m

2 EMPRESA CONSTRUCÍCRA & CONSi]LTORA VIRTUS 18t03t2024 15:15 p.m

Que, el lnforme Legal AEV/DIR.CB¡üAJ_ iNFl\j.c 01Ct-o/2C2¿ de fecha 26ilt3!2-124, recomienda se declare
desierta, en base a los antecedenles acompañados el proceso de contralación PRí)YECIO DE VIVIENDA CL.IALITATiVA
El'l E!- t/UNlClPli) D: Vii.t.A Tl.lliÁRl - FASE (XXXI) 2()23 . CC{lHABAi\4BA AEV-üB.DC - t)19124 lrc. Convocatcria).

1.. EVALUACION _ OE SCALIFICACIOII
PRCPOÑEi!TE: EI,IPRESA CONSTRUCTORA & CONSLILTORA VIRTUS

FORMUTARIO V-la
EVATUACIóN PRELIMINAR

Para Em reSas

DATOS GENERATES DEL PROCESO

PROY€CTO DE VIVIENOA CUALITATIVA EN EL MUNICI Pro I
Objeto de la contratac¡ón DE CAPTNOTA - FASE (Xl 2023 - COCHABAMBA", CÓD|GO

INTERNO: AEV-CB-DC O24 124 (Lrc. Convocatorla).

Nombre del Proponente
EMPRESA CONSTRUCTORA & CONSULTORA

Número de Páglnas de la
propuesla

Propuesta económ¡ca

218

506,16

Veriflcac¡ón
(Acto de Apertural

REQUtStTOS EVAtUAfTOS

PRESENTÓ Página N"

Evaluaclón Prellminar

{5eslón Reservada}
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NO

El proponente: EMPRESA CONSTRUCTORA & CONSULTORA VTRTUS NO CUMPLE con lo requer¡do de
acuerdo a las CONDICIONES fÉCrulC¡S del DCO" presenta personal clave TOA EN OTRO
PROYECTO, s¡endo objeto de descalifrcación, XXIII -pERSONAL REeUERIDO, estabtece como
personal clave TOA.
Por lo expuesto, en cumplimiento con el numeral 19 (Evaluac¡ón Prelim¡nar) del DCO que señala: "Conclu¡do
el acto de apertura, en sesión reservada, la Comis¡ón de Evaluación y Calificación determinará si
las propuestas continúan o se descalifican, ver¡f¡cando el cumplimiento sustancial y la val¡dez de
los Formularios de la Propuesta....." no cumple, por lo que su propuesta qggd¿_dÉsgallfllela en el marco
del.lnciso o) numerol 5.2 del Documento de conüotoción Dírecto que señolo coño cqusol de descotif¡coción:
"Cuando se determina que el personal sol¡c¡tado (con dedlcac¡ón exclusiva) de un
proponente se encuentra ejecutando otros proyectos de la Aev¡v¡enda,,.

2. EVALUACION - DESCATIFICACIqN
PRCPOI]ENÍ E EI\,I2RESA HEI']RY ESPI\!1ZN

FORMUTARIO V-1A

EvAruacróN PREUMTNAR
(Para Em resas

DATOS GENERATES DEt PROCESO

Obieto de la contrataclón

Nombre del Proponente

"PROYECTO DE VIVIENDA CUATITATIVA EN Et MUNICIPIO
DE CAPTNOTA - FASE (X) 2023 - COCHABAMBA", CóD|GO
INT€RNO: A[V-CB-DC 024/24 (1ra. Convocatorla).

t*RESA HENRY ESPINOZA

nuf:vos 5,llG

lcorurrnul DEscAuFrcA

l. Formulario A-1. Presentación de Propuesta

OOCUMENTOS

st 3-4 CONTINUA

2. Garantía de Ser¡edad de Propuesta (si hubiese
sido requerida)

5l 6 CONTINUA

3. Formular¡o A-2 ldentificación del Proponente st 8-13 CONTINUA

4, Formularlo A-3. Experiencia General y Específica
del Proponente.

st 15.31 CONTINUA

5. Formulario A{. Hoja de Vida del Personal sr 34-186 DESCALIFICA

6. tormularlo B-1, Propuesta Económica st 189-191

7, Formularlo C-1. Propuesta Técnica st 193-215

8. Formularlo C-2, Condiciones Adiciona¡es st 277-2L8

'osl
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Número de Páginas de la
propuesta

Propuesta económ¡ca

110

2.342.370 ,59

Veriflcaclón
(Acto de Apertural

PRESENTÓ

Evaluac¡ón Prelimln¿r
(Seslón Reservada)REQUTStfOS EVATUADOS

sr NO
Pág¡na N'

CONTINUA DESCATIFICA

l. Formular¡o A-1. Presentación de Propuesta

DOCUMENTOS

st CONTINUA

Garantía de Ser¡edad de Propuesta (si hubiese
sido requer¡da)

2
sl 6 CONTINUA

3. Formularlo A-2 ldent¡f¡cación del Proponente sr 8-11 CONTINUA

4. Formularlo A-3. Experienc¡a Generaly
Específica del Proponente.

st 13-46 CONTINUA

5. Formularlo A{. Hoja de Vida del Personal sr 49-t44 CONTINUA

6, Formularlo B-1. Propuesta Económica st 146-148 CONTINUA

7. Formulario C-1. Propuesta Técnica sr 150 DESCALIIICA

8. Formulario C-2. Condiciones Ad¡cionales st 15 2- 153

El proponente: EMPRESA HENRY ESPTNOZA NO CUMPLE con lo requerido de acuerdo a las
CONDICIONES TÉCNICAS del DCD" NO presenta el equ¡po min¡mo requer¡do, siendo objeto de
descalif¡cacrón, XXV -EQUIPO, MAQUINARIA, VEHÍCULOS y OTROS,, estabtece como
equipo mín¡mo a presentar.
Por lo expuesto, en cumplimiento con el numeral 19 (Evaluac¡ón Prelim¡nar) del DCD que señala: "Concluido
el acto de apertura, en sesión reservada, la Com¡sión de Evaluación y Cal¡f¡cación determ¡nará si
las propuestas cont¡núan o se descal¡fican, venficando el cumplimiento sustancial y la validez de
los Formularios de la Propuesta....." no cumple, por lo que su propuesta oueda descallflcada en el marco
deli lnciso o) numercl 5.2 del Oocumento de Controtoción D¡recto que señolo como cousol de descolificoción:
"Cuando la propuesta técn¡ca y/o económlca no cumpla con las condiciones establecidas
en el presente DCD".

POR TANTO:

El Responsable del Proceso de Contratación, en uso de sus especif¡cas atr¡buciones conferidas
Legalvigenle:

RESUELVE:

Oortorru,,rr@
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Art¡culo 1.. APROBAR el informe de Evaluación y Recomendación AEV/DlR CBÁ,'iÁF--ll'.iFl¡J' 010e/20?4 te
necha 25i§3i2024, la Comisión de Evaluación y Cal¡ficac¡ón, dentro del Proceso de Conkatación Directa para el

PRCYECTO DE VlVlEi'iDA CUALITATIVA El": EL trlui\lClPiC DE VILLA TU\ARi - FASi IXXXI) 2023. CCCHABAI,IBA

AiV-CB-DLl - 0'13/24 (ira. Convocatora).

Articulo 2.. DECLARAR DESIERTA el proceso de contratación de PRO'i ECTO 0E ViViENiA CL.,ALITATIVA

EN !L ¡JUNICIPIO DE VILLA TUl,iARl - FASE ()iXXl) 2023 - CCCIiABAI¡BA AEV-CB-DC - 019/24 (1ra. Cúnv6c,3taria),

de conformidad a lo dispuesto por el Arl. 19-l inc. c) del Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras, Adquisic¡ón de
Materialde Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyeclos Eslatales de Vivienda,
aprobado mediante Resolución Administraliua N' 01012022 de 0710312022.

Artículo 3.- La Unidad Administrativa depend¡ente de la Dirección Nacional Adminiskativa Financiera, queda
encargada de la notificac¡ón y publicación de la presente Resolución y proceder de inmed¡ato a nueva convocatoria.

Regisfrese, not¡tíquese, cúmplase y archívese

RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA
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